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CONSTITUCION DE UNA $0. 
  

_CIEDAD ANONIMA CIVIL DES 

NOMINADA "SOCIEDAD ANO 

NIMA CIVIL “INMOBMLIARÍA + 

PIEDAD S.A." urnrcenananant 

CUANTILA 1 Y.860,000, 00 corroracrammmmmemnann mm 

Provincia - —A la _En lo cludod de Guayaquil, Copital de 

República del Ecuador, hoy día lunes treinta = 

a 

TH 

lar Séptimo del Cantón Guayaquil, cemparecen los siguien - 
o >>. 

tes señores: don ERWIN BERNITT CORONEL, quien dectora + 

_ del Guayas,   
de Octubre de mil novecientos serenta y des, ante mí, 

ter JORGE MALDONADO RENNELLA, Abegado, Noterto 

ser ecuatoriano, cosedo, Ejecutivo; don PEDRO CORNEJO - 

_LANDIN, quien declara ser ecuatoriano, casado, Ejecutivo;   
don HENRY WILLIAMS SALCEDO, quien declara ser ecuater 

no, cosedo, Ejecutivo; don XAVIER CORONEL ROBLES, qu eto 

—_ declara ser scuatorfano, cascdo, Ejecutivo; den FAUSTO - 

AMADOR ICAZA, quien declara ser ecuatoriano, casado, - 
OS 

quien dectora ser eouctortana, cesado, Ejecutivo, en su ca 
  b A A A A A e 

lidad de Gerente y tepresentante legal de la Compañía de + 

larvezas Nacionales S Ao; mayores de edad, domiciliados 

    

      

en esto eludad, copaces para obligarse y contratar e quie_ 
  

  
A A 

nes de conocer doy fe, los mismos que comperecen a cele - 
          

_ brar esta escritura pública de constitución de socledad anó 
    

  

mima civil, sobre cuya objeto y resultados están bléán Inst 
              des, y 9 la que proceden de una menera libre y ; pespontánea; 

Lora   
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=T 

, Ye Para su otorgamiento me presentan la minuta que dice esf 

> A SEÑOR NOTARIO 2- Sírvase Incorporar en 

| | 
: el protocolo de escrituras públicas a su corge, una per la. 

| 
.  Sual conste el contrato de Compañía y el Estaruto de la $e, 

, €ledad Anónima Civil Inmobiliaria Pledad S.A., de cenfor_= 

l 
i 
1 

_ midad con las clávsulos que a continuación se indican =--=-->» 

B-. 

— 

PRIMERA :- CONTRATO DE SOCIEDAD,- a) Los compa_ 

recientes señores Erwin Bernitt Coronel, Pedro Coraeje Lan, 

dín, Henry Willlams Salcedo, Xavier Coronel Robles, Fauste 

... Amador laaza y Attilio Cóstano Aguirre, en su calidad de - 

. Gerente de y representante legal de lao Compañía de Cervo - 

_zas Nocienales C.A, y debidamente facultado para Interve= 

nir en este octo según censta de la autorización concedida 

... al efecto por la Junta General Extraordinaria de Acclonistos. 

de la citado compenfa, celebrada en agosto de mil noveciek_ 

_tos setenta y dos, todos ecuatorianos y domiciliados en Gva_ 

, yequil hemos convenido en constitufe una sociedad anónima 

, . €lvil denomineda Soziedad Anónima Civil Inmobillaria Ple_- 

| ded S.A., la misma que sujetará su existencia legal a la - 

.. Ley de Compoñnfos, al Código de Comercio, al Estatuto se - 

olal 9Ue está contenido en le cláusula Segunda de este las > 

trumento, así como e las demós leyes que le fueren aplica - 

.. bless b) Que el capital con que.se constituye la Compañfe - 

os de ochocintes sesenta mil sucres, dividido en echocionta 

sesenta acciones ordinarias y nominativas de un mil sueres + 

cada una, el mismo que ha sido suscrito y pagado en la for_ 

— me indicada en Ja clávsula Tercera de este instrumentos 6) 

Que el objeto, plazo, domicilla, régimen de representación. 

$



$58 
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pun 

Jintstración y demás estipulaciones concernientes a la 

     

   

  

fpañle constan .en el Estatuto que se detalla a continva - 
> o — o 
Cl Ronnie r ola 

  

SEGUNDA 1- ESTATUTO DE LA COMPAÑIA ANONIMA 
  

CctviL INMOBILIARIA PIEDAD SIA AP o a o e a o 

51 ca AE a 
ARTICULO PRIMER O:- DENOMINACION Y A a — =+ " 

, GBJETG.- Constitúyese la Compañía Anónima Civil inmobllla_ 

  

  

s | ria Piedad S.A. cuyo objeto principal y Único es lo adquial_ 

clón y beneficio de bienes rafces urbanes y rurales, pudlen| 
A 

ij, | do adquirir derechos, contraer obligaciones y realizar todo 

  

:. | ecto o contrato civil autorizado por la Ley, en relación a 

NN
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a la Industrda ooo 

- AAA — —— - a ro] 

“y ARTICULO SEG UND Os- DOMICILIO Y PLA 
A Jo 

RE
PU
BL
IC
A 

DE
L 

EC
UA
DO
R 

. 
a)
 

  

ss  ZG.- Lo Compañía tiene su domicilio principal en la ciuded 
  

de Guayaquil, poro podrá ejercer y ejecutar toda clase de 
L Pan —— 16     

y | actes y celebrar cuolquiar clase de contratos y opsraciones 

et relativas al objeto de la Compañía en otras lugares del pol, 

  

  

? , 1 0sf como abrir ogencios y sucursales en cualquier lugar de 
  

la República o del exterior, de conformidad con los disposi 
20 ud A _ ——_ 

clones legales pertinentes.- El plazo por el cual se forma ] 

    

    21 

2 la compañía es de cincuenta años, contades a partir de su + 
ss 

27 Inscripción en el registro Mercantil de la escritura que con 

tenga al contrato de constitución de la misma. No obstante. 

  
  

    

  24 

            

  

    

o, e podrá ser prorragado en la forma y condiciones previstos en| 

26 la AA 

ARTICULO TERCER O:- CAPITAL Y ACCIO 
27 A —_   

        e NES.- 31 capital de la Compañía es de ochocientos sesenta 
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boa ¡ 

1 

5 gules de las ecciones deberán estar suscritos per el Prosidon 

y e 

mil sucres dividido en óchodentas sesenta acciones ordinarias 

_mnominativas de Un mil sucres ceda una, numerados del ce 
cero/ 

_ro/uno el ochoclentos sesenta inclusive, las que se emitirán , 

en títulos que podorán contener una o más acciones. Les tf, 

” 
te y per el Gerenta General de la Sociedad. Los accionis_> 

-¡ tes tendrán derecho preferente, en proporción de sus asclo 
! 

; 

Bl 

y , mientras no hayen sagado lo que estuvieren adeudando per 

nes para suscribir las que se emitan en cada caso de aumente 

| de capital. Los accionistas que estuviersn en mora del paga 

_de suscripciones anteriores no podrán ejercer este derecho - 
| 

| 
tal concepto sd 

ARTICULO CUARTOs- La respensabllidad - 

.. de los occlonistas se hallo limitada al valor de sus ecclo_- 

TS la propledad de une acción implica la conformidad - 

_ absoluta de su dueño e dueños con el estatuto y los regla_- 

Ñ mentos de la Compañía roer 

y ARTICULO Q ULNT O: PROPIEDAD DE LAS 

. ACCIONES.- Se considerará como dueños de las acciones no 

.  minatlvas a quienes aparezcan como tales en el Libro de Ae_. 

_ clón de Ley, no ses obligatorio llevar este libro, La prople_ 

dad de las ecciones nominativas se transferirá en la forme - 
. que preseribo la Loy neon orrrremams 

ARTICULO... SEXT Os- Los ccclonistas podrán 

negoctar libremento suyocciones, sin limitación alguna, ----- 

ARTICULO SEPTIMO 1- REPRESENTACIÓN, 
DERECHO A VOTO Y RESPONSABILIDAD. - Los acelonistas pa-



- 3 .. 

SS (82 
e o 

  

     

    

án hacerss representar en las Juntas Generales por menda 
  

04 

trader de la Companfo o a quien haga sus veces.- Las acelo_ 

  

  

nes darán derecho «e voto en proporción a su valor pegede. 
4 A A o]   
  

    

_gaciones de lo Compeñfo, sino per el valor de la sección o 
    

    

— 

acciones que hublera suscrito. .=ooronecnmanmncnam me 

ARTICULO OCTAVO.- JUNTAS GENERA 
  

LES.- La Junto General es el Organo Supremo de la Compe_ 
  

ffa.- Las Juntas Generales de Aceclenistos sen ordinarias e 
  

extraordinarias y salvo lo dindicado en el artículo Neveno 
      - AL É del presente Estatuto se reunirán en el domicilio primcipel es e = 

1 de la Compañía, previa convocatorio efectuada per la pren_ 

5 sa, en une de los periódicos de mayor circulación en el de 

  
  

    

    

      

. L ss  _mielito principal de lo Companñfa, con ocho días de enticipa_ 

  

ws | etén por lo menos al fijado para su reunión.- En los conva_ 

y catertas deberá expresarse sl lugar, día y hora y al ebjeto 
  

É 

de la reunión, Estas convocatorias podrán ser dispuestas po? 
| 

  A AAA e o 

2 sy | Ol Presidente o por el Gerente General de la Compañía. - 
(AAA A A A A A A A A   

20 Si a la primera cornvecatoria no concurrieren los ecctonta + 
  

tas que representen por lo menos la mitad, del capital pa- 
adi A A a 

gado, no podrá constitufrse la Junta, en cuyo ceso se hará 
ATA 

una nueva convocatoria, en lo farma antes ¿ndiceda, la a AAA 

  22 a 
      

23 
    

  

  
  

o 24 | 

— tada para lao primera reunión y con te advertencia de que 
25     

  

la reunión se verificará con el númaro de occiontstas que 
| 

26 j A e e A A A A re] 

cencurran, cuelgulara que sea el número de acciones que - 

  

27   

      representen, esta último salvo lo dispuesto en el artículo - 
um mn A rc AA 
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Y 

, Décimo de este estatuto. Las Juntas serán presididas por el. 

Presidente de la Compeñfa, e por quien haga sus veces, e 

r 

l 

: 
¿ 

por quien designe la Junta, en caso de inesistancio a. falto 

. de equellos, y, actuará de Secretario el Gerente General. 3 

lo persona designada por la Junta, a felta de $ste.- Salvo 
| 

des excepciones previstas en la Ley e en estos Estatutos, le 

- decislones de los Juntas Generales serán tomadas por mero, 

¿tía de votes del capital pogado concurrente a la misma. Les 

! 

y | votes en blenco y les abstenciones se sumarán a le meyoría.- 

ARTICULO N O VE ON O:- No obstante lo dis_ 

puesto en el A efeuto anterior, les Juntas, tanto ordinarias: 

. como extraordinarias, se entenderán legalmente convocadas - 

y quedarán válidamente constitufdos, en cualquier tiempo y. 

-, en cualquier lugar dentro del territorio nacional, para tre» 

. tur cualquier csunto, siempre que está presente tedo el ca - 

+. pltal pegado, y los asistentes, quienes deberán suscribir el. 

_acta baje sanción de nulidad, acepten por unanimidad la cole. 

. bración de la Junta.- Sin embargo, cualquiera de los asisten 

tes puede oponerse a la discusión de los esuntes sobre los + 

. cuales no se considere suficientemente informado, Ye en rar 

zón de tal epesición, el asunto no podrá tratarse en esa Jun_ eb 

ta. AA AAA A a mm e o de 

On . A 

ARTICULO — DECIMOs- REFORMA DE ESTATU_ 

.. TOS,- Salvo disposición en centrarlo de Ley, para acordar 

., válidamente eVaumento e disminución de capital, la transfer 
a MA 

mación, fusión e lo disolución anticipada de la Compañía, - 

la reactivación de la misma en preso so de liquidación, la. 

convalidación y, en general, cualquier modificación de los -



  

    
    

   

0 Ñ 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

so. 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

PS 

A nr 
Y 

fatutos, habrán de concurrir e la Junta General por lo me_ 

( 

  

Os el setenta y cinco por clanto del capltal pagado, en - 

primera convocatoria, y, en segunda convocatoria, bastará | 

_la representación de la tercara parte del cepltal pegado, - 

_S$i luego de lo segunda cenvecatorla na hublero el quorum - 

requerido, se procederá a efectuar uno tercera convocatoria, 

lo que no podrá demorar más de sesenta días contados a par 

tir de la fecha fijada para le primera reunión, nl modificar 

    

L 

el objeto de ésta. La Junta General esf convecado se con? 
  

titulrá con el número de accionistas presentes, para resolver L on el núumor: el e. 

uno o más de los puntos mencionados en la primera perte de 

  

  
  

este artículo, debiendo expresarse estes portículares en le 
    

———,   

ARTICULO DECIMO PRIMER O.- 
A A A 2 ——_—)   

ACTAS.- Las cotas de las deliberaciones lavarán las firmas 

del Presidente y del Secretario de la Junta, deblende cum - EL A 

  

    

plirse con lo: demás requisitos que establece la Ley.------ 

ARTICULO DECIMO SEGUNDO. 

ATRIBUCIONES DE LAS JUNTAS GENERALES.- Los Juates - 

Generslos tienen poderes para resolver todos los asuntos re? 

  

i 
| 
| 
    

  b A A A 

que juzgue convenientes en defensa de la Compañífa.- Es de me   

  

  

competencia privativa de la Junta General: e) Nombrar y - 
Qe puna _  _ _ _ Ú—JJJ¡J _  _ _ _ PE 

remover al Presidente, Gerente General y Comisarios, los - 

cuales durarán un año en el ejerciclo de sus cargos, pudlen 

¡do ser reelegidos indefinidamente, conocer sobre sus renyn- 
¡qm —_ _ AKA A A -—« RA AMAA<«<> A | 

  

    

            

      
  

    

L clas y fijarlos sus remuneraciones y gratificaciones; b) Aute   rizer al Gerente General el otorgamiento de poderes generar 
A e A a e a mn A tn 
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T 

, lJesj e) Conocer envalmente los cuentas, el Balance, el Un - 
má 

o! ventario detallado de les existencias, los informes que pre > 
: 1 

, sentaren el Gerente Gensral y Comisarios, acerca de Jos no - 
í 

: goctos sociales, y dictar su resolución; d) Resolver ocere 
! 

8 
“A 

P 

| 

. de lo distribución de los beneficios sociales; e) Reselvar - 

l acerca de la emisión de tas partes beneficiarias y obligocio_ 
| 

_nesi E) Resolver acerca de la emertización de acciones; q) - 
, 
t 

s Acerder la modificación del contrato social; h) Resolver - 

5 , 

_ucerca de la fusión, transformación, disolución y lIquidación 

. de le Compañía, nombrer liquidadoros, fijar procedimiento - 

pora la liquidación, la retribución de los liquidadores y con_ 

. alderer las cuentos de la liquidación; e, 1) Resolver los de- 

. más asuntos que por leyes y reglamentos de la Compañía le 

4 corresponden. De mp e o e A O O DA O A O A O A a a A e e 0 a a a A e 0 Ls 

ARTICULO DECIMO TERCERO: 

. DE LAS JUNTAS ORDINARIAS Y EXTRAORDINARIAS .- Les - 

Juntas Ordinarias se reunirán, per lo menos une vez el eñe 

an el primer trimestre, para considerar los asuntos especift- 

_ aades en los lftertales a), <=), y d) del Artículo Décimo Se 

. Gundo de este Estatuto, y cualquier etro asunte puntualiza 

de en el orden del día, de acuerdo a la convecateria.- Le 

¡ Junta General Ordinaria podrá deliberar sobre la suspensión 

y remoción de los administradores y más miembros de los or> 

. Ganismos administrativos de la Compañía, aún cuando el asun_ 

to ne Hligure en el orden del dfa.- Los Juntes Generales Ex 

_'traordinarias se reunirán cuando fueren convocados pora tro, 

tar los asuntos puntuailzados en la convocatoria, - ===... 

ARTICULO DECIMO CUARTO,-



- 5 - DN A E 
a / 

  

   

      

IILIGATORIEDAD.- Las resoluciones y acuerdes de las Jun - 

as Generales de Accionistas, odoptadas conferme a estes Es. 05 

atutos y las Leyes, sbligan o todos les accionistas Punve. 

, no hubleran concurrido au álla, salvo el derecho de oposición 

¡ g 

4 

e - 

Z 5 |_conforme lo dispuesto en la Ley rrrrrrrrermrmrrrmneamnmanmr 

¿[ARTICULO DECIMO QUINTO: 

| DE LA DIRECCION Y ADMINISTRACION DE LA COMPAÑIA. 

s La Compoñnía será odministrado por el Gerente Generol de la 

  

  
  

  

    

   

  

  
s mismo, en los términos previstos en el presente estatuto. -- 

L “| |ARTACULO DECIMO SEXTO.- DE 

| PRESIDENTE.- La Companfe tendrá un Presidente elegido - | 

envalmente por la Junta General de Accionistas. No se re- 

_Querirá ser aceionista de lu Compañía para ejercer esta fun 

  

  

    

_clón. Continuará en su cargo no obstante el vencimiento del 
  

  

  

  
  

6 _te reemplazado por quien designe la Junta, « menos que ha   
    

    

  
  

len e — 

. yan trenscurrido tral ata días desde oquel OA 

pe O drenar] 
$ ¿on ricuio  pecimo serTimO.- 

ATRIBUCIONES DEL PRESIDENTE.- a) Convocer, presidir y? 
20 A II   

dirigir las sesiones de Junte General de Accionistas, y, su 
A p 

| _eribir_les actas de dichos reunlones; b) Cuidar de que sean 

        

22 

,  €umplidas las decisiones de la Junta General de Acelonistos 

  

  

  

  

oy vigilar la bueno marcha de la Compañfa; <) Subrogar al 
  

Gerente General en caso de falta, susencia o impedimento 
ej     25 A AAANIA AMM ME       

de octuar de áste; y, d) Ejercer las demás atribuciones qu 
26 Ln A A A     

  

le confiere la Ley y los presentes Estatutos. “===. 
P Po rm A 

ARTICULO DECIMO OCTAVO. 
O A A e a e A A A 

27 
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T 

1 pu 
1 

DEL GERENTE GENERAL.- La Junta General slegirá el Ge_- 

. rento General, para cuyo cargo se requiere ser accionista - 

de la Compañía. El Gerente General continuará en sus funz, 
j 
| 

.'_elenes haste que sea legolmente reemplazado cen la selvadad 

¿ prevista en el artículo décimo sexto de este Estatuto, En ca 

so de falta, ausencia o Impedimente de actuar del Gerente 
t 

General, será subrogado por ol Presidente.- En coso de eu + 

sencia o impedimento definitivo del Gorente Gáóneral el Pre 

_ sidente deberá convocar inmediatamente a Junta General po_ el 
“o + 

:, FO que designe al Hltular oem 

ARTICULO DECIMO NOVENO: 

, ATRIBUCIONES DEL GERENTE GENERAL.- El Gerente General. 

, Hendrá las atribuciones siguientes: a) Representar a la Com_- 

-. peñnfa, judicial y extrajudicialmentos b) Administrar los nego. 

. _clos de la Compañía, pudiendo intervenir para el efecto sin 

b 
iimitación de cuantía, en todos los actos, contratos negec los 

_y actividades que fuero necesario; e) Obligar a la Compañía 

. sin limitación de cuentía en cuelquier acto o contrate, pu- 

. dlendo pera el efecto suscribir, endosar, evalar o aceptar - 

% letras de combilo, pegarás, cheques y en general todes los de 

cumentos que considere necesarlos; d) Elaborar anyalmente - 

| un informo relativo o la morcho de la Compañía, Y el resul 

., tado de sus funciones, y presentarlos a la Junta General; e) 

na 

Velar por la buena marcha de la Sociedad; y, f) Ejercer las 
demás atribuciones que le confleran le Loy y los presentes - 

' Estatu ÍOR , oe e o o 0 0 0 0 0 0 0 O A O q a a e e o 

ARTICULO VIGESIMO:- DE LOS COMISA 
RIOS.- Lo Junta General elegirá un Comisario Principol pore 

$
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16 

17 

18 

19 

21 
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22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

    

  

AS 
y 
/¿Ldimento del Principal.- Lo Junta General pueda pedir al ar 

s misarie cualquier Información relacionada con la marcha eco, 

  

examine lo marcha de la Componfa, e Informe acerca - 
  

  

  
  

  

    
    

  

  

—némica de la Compañía, en ol momento que. lo estimare con- 

] A 

¡CARTICULO VIGESIMO PRIMER O.- 

El Balance General y el estada de la Cuanta Pérdidas y Ga 

_fermo del Comisarto, estarán a dispostolón de los Accioents - 

y tos en las Oficinas de la Compañía, para su conecimiento y 

or lo menos quinco días antes de la fecha de rey? _ estudio, 

nión de la Junta General que deba conocerlos =.oooo=o- 
      sEGU Ao. 

o 
ARTICULO ViIGESIMOoO 

DE LAS UTILIDADES.- De las utilidades líquidos que resul - 
    

ten de cada ejercicio, se tomará un porcentaje: ne. menor de 
  

un diez por ciento destinado e formar el Fando de Reserve 

Legal, hasta que ésto alcance, par lo menes, el cincuente 
    

| 

_ por _clento del capital social.- En la misma ferma deberá - 
  

ser relntegrado el Fondo de Reservo Legal si éste, después 
o     

de constitufdo, resultare diminuido por cualquier causa,” L ml ec 

La Junta General podrá además, acordar la formación de - 

  

  

      

uno reservo espeslal pora prever situociónes Indecisas o pen_ 
        

—_ dientes que pasen de un ejercicio a otre, estableciendo el 

porcentaje de beneficios destinados a su formación, el mis 
    

    
_ O que se deducirá después del porcentaje correspondient 

  

e 
L a 

el fendo de resúrve legal mencionada en la primera y   
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lla a lo Junta Goneral.- Al mismo tiempo, la Junta der (;'7



este artículo.- De los beneficios Ifquidos anuales se deberá 

asigner por lo menos un cinevante por clento pero dividendos 
i 

a favor de les ecclonistas, salvo resolución unánime en con + 
| 

4 . trarto de la Junta SS 

ARTICULO VIGESIMO TERCERO: 

s .DISOLUCION Y LIQUIDACION.- Le Compañíe do aatrá 
. ¡ 

por la expiración del plazo pere el que fue constitufda, per 

,: resolución de la Junta General o per cuelquier otra ceusa - 

. de las determinados en le Ley de Compañíoas.- En soso de. - 
¡ 

,  iiquidación, el ilquidador sorá designado por mayoría de ve 

tos en le Junta General de Acelenistas convecada pera este: 

: 
: efecto y 09000 06 M0 A e A O o A AO A O o 0 O O 8 A O 0 0 0 Ra Dl O Y 0 0 A 0 0 40 20 GN 0 ns 0 A o 0 a la 

- ml 

| ARTICULO VIGESIMO CUARTO... 
DISPOSICIONES GENERALES.- Cualquier asunto que ne estu> 
viere contemplado en estes Estatutos y pera cuya decisión no 

. haye establecido la Ley manera de solucionarlo, será resuel, 

to por la Junta General de Accionistas coronononarenama 

CLAUSULA TERCERA s- INTEGRACION DE CA_ 15 

-. PITAL.- El capital social de la Compañía que asciende a la 

., cantidad de ochocientos sesenta mil sucre, ha side suscr to 

y pegada en la siguiente forma: a) El señor Ingeniero Att! A 

ito Cásteno Agutrre, « nombre y en representación de la - 

, 

Companñta de Cervezas Nectonales C.A,, he suserito eshesies, 

. 16 sincuenta acclones ordinarias nominetives de un mil su- 

cres cado una que los pega transfiriendo por ese veler, .- 

.. favor de la Compañfa, como aporte de cepital el Inmueble - 

que se describo en la cláusula Cuerta de este instrumento), 

b) El señor Erwin Barnltt Coronel he suscrito dos acciones «



a en dinaro en afectivo, con la entrega de dos mil su_-     

      

. cres; e) El señor Pedro Cornejo Landín, ha suserite des ac - 

/¿i elones ordinarias y nominativas de un mil sucres cada una > 
y 

os y/o: pagado en dinero en efectivo la suma de dos mil sue 

5 -<d) El señor Henry Williams Salcedo, ha suscrito des acele - 

, ves ordinarias y nominatlvas de un mil sucres cada une y ha 

_pogade en dinero en efectivo la suma de dos mil sueros; e) 

El señor. Xavier Corenel Robles, ha suscrito dos acciones of_ 

dinarios y neminetlvas de un mil sucras cada una y ho paga 

_ do en dinero en efectivo la suma de dos mil sucres; y, f)=- 
| 

_El señor Fausto Amador Icaza ha suscrito des acciones ordina_ rm 

. í 

_slas y nominativos de un mil sucres cedo uno y ho pogedo en ha 

R
E
P
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B
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_dinero en stectivo la suma de dos mil sucres,- En consecuen_ -
 
F
S
 

cla el capital de la Compoñía se encuentra Íntegramente sun_ 

56 lL_erlto y pagado corocereranmmcr rama 

v _CUARTA:- TRANSFERENCIA DE DOMINIO.- Para efectos 
| 

  

q (CA A A A A   

sde hacer afectivo el aporte a que se hace referencia en la 

? e cláusula anterior, se efectúa la transferencia de dominio del 
! 
| 

  
  

ve disponen les 
  zo | Inmueble que se aporta, en sujeción a le q   » _Jiterales que a continua clón se indican: a) La Compenfe de 

| Cervezas Nacionales C.A, es propietaria de un Inmueble . A AA A A A A A A A A A A A A e A A A A A A A e 

»  Sompuesto de solar y edificación, el solar está signado com A mn - e e | 

| 1 

| número doce de le manzana uno de la Parroquia Urbene + 
| ; 
| 

A ! i 
; 
i Sucre de este Cantón, ubicado en la esquina Sureste de las 

A A A A A A A A O A e e 

¡ formados por la intersección de las calles Colón y Machala 25 ¡ “DEMadoa ¡| Antersección de 1 ¡es Soelon y maecriale 
1 , 
E j 

7, de esta ciudad, el mismo que tiene los siguientes linderos y 
  

— dimenstones: Por el Norte: Culle Colón, con veintinueve ma- 
28 

  

  

Ed £! Punda 24 

CC MUADO



_tres cincuenta , contímeires; por el Sur: velar númere once con velntimeve metres; 

    

> alto de cemento er nod co tc de ll a qu fr 

5 _clertemante comtruído per la Conpoñía proplereria.- El soler en mención fué ed. 

o quirido por compre al señor Jorge Adalberto Antriago Men - 

« deza mediante escritura pública etorgada ante el Ne - 

_terlo de Gueyaquil doctor Thelmo Terres. Cresp e - 
| 

1 

10 01 catorce de Diclembre de mil novecientos cincuenta y sle> 

  

8 te inscrita en el Registro de lu Propledod el diecisiete de 

” los mismos mes y año; e) El inmueble en mención he side “ El ho mención he side =.. 
, aveluedo per los fundadores, en la suma de ochecientos eln- 

más los gestos de trarafareneles, Y — o 
, cuenta mil sucresMhabiéndese obstenido de intervenir en le - Ai A | 

aprobación del avalúo el señor Ingeniero Cástano en su call 

  

150 

1 4 dad de reprosentanto de la sociedad que efectúan el aporte. 

A Esto avalúos se lo fundamento en la preferente zona en que 

  

se. se encuentra ubicado el inmueble aportado.- Los fundadores. 
  A 

 tespenden frente a le compañía y con relación a terceros = 

20 por el valor esignado al inmueble materla del aporte, en = 

AAA A A A A A AAA A AA A 
o los términos de Ley; d) La Compañía aportante, per lo Inter 

22   

ble que cporta está libre de emberge, prohibición de enajenar - 
23   

' 

,,¡ 0 errendamiente por escritura público, pero que sin embargo 

de lo cual se obliga el saneamiento en los tármines de Ley 

  
  

2%   

  

| 
a e) Les gastos de transferencia de dominio del Inmueble epor. 

| tado serán sufragudes per la sociedad adquirente ooo. 
27 A A 

, DISPOSICIONES TRANSITORIAS.- Cuakulera de los ecelonts A e 

¡ - 

| _pueste persona de :uy representante, maniflesta que el Une 
| 

* 

$



    

   

  

fundadores quede facultedo pora solicitar y llevar a co- 

Lio rodas lus diligencias necesarios pare que le Sociedad que_ 
| 

03 ] 
hh de legalmente constitulda, esf come paro convocar e le pri] 

¿mera Junte General de Accionistas que debe ratificar les a L 
: ( 

| 

tos realizados durante el prezeso de constitución y elegir a d | 

. tos funcionarios de la sociedad.- Sírvase señor Notaria, he 
  

contar los elgulentes docu mmtos habilitantes: Cortiflca_ 

de de Integración de coptral de lu sociedad, extendido por 

  + 

AA —Á AAA 

| 
el Banco de Gueyaquil; el nombramiento de Gerante de lo + 
    

  

l e o ds A a - a el 

: | 
., | Compañía de Cervezas Nactonales C.A. extendido a favor - 
ce o10s Lo... 0xtO | 

del señor Ingeniero Atrilio Cástano con la razón de su econ 
O AA A A > A pr A A A A A A A E 

dá | 
E | veclón y lo certificación de haberse Inscrito en el Registre 

jz MENA 
| Mercantil; y, la suterizeción conferida al señor ingeniero 

» | o _ 

— Cástuno para que intervenga en este acto, la misma que -' 
_ _ E => — —— — o a A A e e 

| 
t 

_ comta en lo copla certificada del Acta de Junts General 
= i 

  

  

¿ Extraordinaria de Accionistas de la Comporíe de Cervezes : 
PRA AAA A AA 

| | 

_ Neclenales C.A., colebrada al once de Agesto de mil nove 

  
17 

_Slentos setenta y dos, que se acompaña. - Cumpla usted, 00, MO 

80. ro viororto, con todas las formalidades de Ley y agregue - A A —— 

los elévsulas necesarios para la validar y porfeccionemiento 

  

30 ÓN q¿E_IEOOE AMA 

, de esta escritura pública.- "Firmado: CESAR DRUET CANDEL- po Po no A A 

,, | Abogado”.- "Heste aquí la minuta que queda elevada u e: 
    

eritura públlea. o one rc mm 

| - A LA - 
DOCUMENTOS HADBDILITANTES .. 

24 | Qe. A A A A A A 

    AAA A A A a 
  

1 

"COPIA. - Acta de Junta General Extraordinaria de Aecclonis_ 
25) A A A a e Á A 0 pr A A A A A A A A e iS |   

tas de "Compañía de Cervezas Necionalos C.LA.”, colobreda   BO re A A A A A a 

> el viernes onco de Agosto de mil novecientos setenta y des .- 

En Gueyeaquil, e once de Agesto de mil novecientos setenta



L 

_y des, a les ones de lo mañane, en el local nómera clon - 

? de la calle Nume Pompiilo Llene, se reúne lo Justa Gene - 
| | 

: vel Extraordinaria de Acelonistas de "Compañía de Cerveza 

1 

, Nastonales C,A.”, econ la asistencia de los siguientes seño 

s ros Ricordo Cordero Moscoso, a nombre y representación de 

_le ocalonisto Norila Corperarlón, quien es propleraria de - 1 

_ | 

tres mil noveciontas setenta (3,970) ecclones de velnticine 

s: mil sueres ceda una que confieren derecho u doscientos cla 

A 

o 
| 

. cuenta votos cada uno de ellos (novecientos noventa y des 

1% | mil quinientos - 992+500- votos) de trece mil avatrosientos 

. euerente y des (13,442) acelones de claco mil sueros coda. 

y vna que confieren derecho a clncuenta votos codo una de - 
7 .   

, alles (selseclentos setenta y des mil cion- 672,100- votos) y 
  

. de ochenta y tres mil doselentes trelata (83.230) ecclenes de 
o | 

.s elen sucres ceda une que confleren derecho e un veto cada 
A A A _ _EE SÓ<(lqA 

una de ellas (ochenta y tres mil dosclentos treinta- 89.230 > 
e A A A AA A AAA A 

) 

| votes) y consecuentemente, en tetal, con derecho e yn mi + 
17 

16 

e tidn setecientos cuarante y siete mil ochocientos treinta - | 
ho A A A 

1*747,830- votos) al mismo señor Ricardo Cordero Moscoso, | 
905 A 

8 nombre y an representación del ecclenista HOPE NORTON 
29 AAA 

a _ STEVENS, quien er propietario de sols (6) secciones de rta 

_tieinco. mb suerss codo uno que confieren derecho s dosclen_ 
2 A A A A A 

  — 

tes cimuente votos cedo uno de ellas Amtl quintentos- 1 »500- 
Pio 

  

_votes), de velnte (20) acelones de cinco mii sueros ceda ura 
5 AAA A A A A A A A A A a a ena? 

| we confieren derecho a cincuenta votos seda uno de ollas 
1% o A ¡HA A A A A A A A A A A A 

(ant =l, 000 - votes) y de elento velnticlnco (125) acclones 
26 A 

de clen scores cada una que confleren derecho a un voto ” 

o de une de ellas (stento velnticineo- 125- votos) y consemete



neo - 2.625-votos; Cósor Menge $., , asclontsta, propleta- 0      
'rlo de sels (6 ) acciones de veinticinco mil sucres cada una 

que confieren derecho a doscientos cincuenta votos cada uno 

. de ellas (mil quintentos- 1.500- votos), de veinte (20) ac_+ 

_clenes de cinco mil sucros cada uno que confieren derecho _ 

a eincuenta votos cada una de ellos (mil- 1.000- veros) y 
1 

_de clento vehticinco (125) acciones de clen sucres coda uno 

_que confieren derecho a un voto cada una de ellas (ciento | 
A A A A A A A | 

| 

¡ veinticinco - 125-vetes) y consecuentemente, en total, con   
_derecho a des mil selsclentos veinticinco - 2.625 - votes; |   ames Me Guin ess, cccionista, propietario de seis (6) ae_- » 

clones de velnticineo mil sucros coda una que confieren de 
  

_ recho a doscientos cincuenta votes cada una de eltes (mil - 

  

  

Ñ | | 
| 
| 

—AuInientos. - 1,500 + vetos), de veinte (20) acciones de - 

  

= ; _elnce mil sucres ceda una que confisren derecho a cincuen 

17 he votos cada una de ellas (mil -1,000-vetos) y de clente - 

. Volnticince (125) acciones de clen sucres code una que con 
2? 19 _fleren derecho. a un voto cada una de ellas (elento velntl_- 

cinco - 123-vetos) y consecuentemente, en totel, con dere 
20 A o A A | 

cho a des mil seiscientos veinticinco - dos oil seiscientos he 21   

veinticinco votos; Víctor M. _Agurcia, accionista, proplete- 
  22 ¡A A A A A A A A o 

  

| 

| rlo de seis (6) acciones de veinticinco mii sucres cada uno 
| 

  

    

2, Que confieren derecho «a doscientos cincuenta votos cado 

de ellas (mil quinientos - 1.500- votas), de veinte (20) es 
25 A AA A A A A 

i 
¿ 
i ; clones de cinco mil sueros cada uno que cenfleren dereshe - 26 “POMO 1400 011 US"OA Sana CPE II 

e cincuenta votos cada una de ellas Amti- l, «000- _votos) y - 
y ÓN A A a 

, de clento veinticinco (125) acciones de clen sucres coda una 
£3 om ar ad 

an



LY 

1 no 
que confieren derecho a un voto cada uno de ellos (ciento veln 

o e o - o - - ON e 

_ticinco -» 125 - vetos) y consecuentemente, en total, asa - 

dereche a des mil selsciantos velnticinco- 2,625- votos; y, 

_Attillo Cásteno Aguirre, accionista, propietario de sole (6) 

_acelones de veinticinco mil sueres codo una que confieren - 

_derecho a desclentes cincuenta vetos code una de ellas (mil 

. Quinientos - 1.500 - votos), de veinte (20) acciones de ela 
| 

ce mil sucres ceda una que confieren derecho a cincuenta + 

; 

votes cada una de ellas (mil » 1.000 - votos) y de siento - 

_ veinticinco ccctones de clear sucres cada una que confieren 

.. derecho e un vete ceda una de ellas (olento velnticincs - 

A 
14 

15 

16 

125 - vetes) y consecuentemente en total, con derecho 0, des 

mil seiscientos velnticinco - 2,625 - votos se encuentran pre 

_sentes los señores Gonzalo Sánchez Zoe y Juen Ferestiert,. A 
| 

Comisarios Principales de la Sociedad. Dirige la sesión el + 
——| 

| 

_Presidente de la Compañfa señor Cásar Menge S.,. cotuendo 

  

o _de Secretario el suscrito ÁAttillo Cástane Aguirre, en col idad 
A e e 

_de Gerente de la misma. El Secretario proceda a dar cumpll_ 
_ miento a lo dispuesto en el artículo descientos setenta y eva 

A 

tro de la Ley de Compañnfas, hecho la cual y constatado quo 
a A AAA 

308 encuentra presente todo el capital pogede de la comparte, 
A A A A A A A A y 

, este es, Clento setente y sels millones noventa y alneo. mil 

_ quinientos sucres (Y.175'095.500,00), representado por cue- 

tro mil (4,000) acclanes ordinarias y nominativos de valor - 

de veinticinco mb sueros cado vna, con derecho e doselontes 

elncuenta vetos cado una de ellas. _por trece mil quinientos. 
A A A A A A 

_eyarenta y des (13,542) ucclenes ordinarias y nominativas - 

. de valor de elnco mil sucres cada una, con derecho a cin -



   

    

   

     

ta votos cada una de ellas, y por ochenta y tres mbi - 
a “ 

  

| 
A y nominativas de valor de cien sucres coda una, Lon deredo 

A TN 

, 

a un voto cada una de ellas, el Presidente solicita e los A, O. 1 A- A A  e * *_ Ye 

s demós acelenistas que se pronuncien si ageptan lo celebra _- 
: * 

3) ¿| ción de esto Junto en la que se conocerá y resolverá sobre    

CA; 

2 A o | 

25, 

la conveniencia de que "Compañía de Cervezas Nacionales | 
  

| 

| 

LA intervenga como fundadora de una companío enénime. 

civil que tendrá como denominación "Soctedad Anónima Clz 

l 

vil inmobiliaria Piedad $.A.”", con capitel de ochocientos | 3. Nm ld ¡ae 9 ,» 0 COptre! Co OOnpaes: ; 

sesenta mil sucres, demicillo en Gueyequil, plazo de ein | 
pa LU A A AXÁR oo. A —— 

¡ 

_ cuenta años, pora dedicarse a la edquisición y — «beneficio 

| de bienes raíces urbanos y rurales y a a la mismo que se apor_ 
  

| 
torfa el inmueble ubicado en las calles Colón y A 

  

. esta cludad, por el que deberá recibir a comblo ecclonos 

A del pronunciamiento de la totalidad de los eccioentitas, e- 

16 —por un total de ochecientos cincuenta mil sueros. En ses 

sel celebración de la presente Junta General Extreerdineria el 
! 

y los puntes a tratarse quedaron aceptades per Unanimidad.- | 
| 

20 _ El Presidente declara instalado | le: sesión y y exprese: Que le 

| 
2 1 Junta debe entrar a conocer y resolver sobre la conventen= 

—   
  

sle de que lo compañía intervenga como fundadora en la - 
) 

  

2 constitución de una sociedad anónimo clvfl, cuya denonias, 

  

ción y más características ya he explicade y que, de ser fo 
: 1 

24 

| 
| 

a 
| 

  

vorable la decisión, se faculto al Gerente, que es el reprá_ 
a A A A A A A A A A a 

sentante legal de la Compañía pora que suseriba el respectl_ 
a A A A A A A e A — 

  

0 vo contrato de sociedad y realice el aporte del bien Famve_ 

... ble propledad de "Compañía de Cervezas Neclonales C.A.” 
e e 2 

14



L 

Poo 
ublesdo en Colón y Mechala. A continuación acoglóndese le 

_—proposición del señor Presidente, que tuve el apoyo de todos 

dos acctonistas, la Junta per Unanimidad de vetos, RESUEL 

_VEs- UNO.- Que "Compañfa de Cervezas Neslensles C.A." 

intervenga come fundadora en la constitución de une. compe: 

_ nía anónima ebvil que tendrá como denominación "Sesiedad > A 

- Anónima Civil Inmobiitarta Pledad $.,A.”, cuyo sepliral será 

12 

13 

'elóén y beneficio de blenes raíces urbanos y rurales y vo 

de ochocientos sesenta mil sucre», con demiallto en Gueya- 

quil, plazo de cincuenta años, pera dedicarse e le edquisi- 
' 

a le - 
e 

,: misma que "Compañía de Ceorvozas Nectonelos C.A.” aporta» 

rá al Inmueble de su propledad compuesto de solar y edifica 

elón, ubicados an esta cludad, en la esquina Sureste de las 

.. formados por la intersección de les calles Colón y Machala, 

16 

17 

perteneciente a la Parroquia Urbana Sucre, deblenda recibir 

. camblo de tal Inmueble que se eporta, ecclones por un ve_ 

Bs 

13 

ms
 

a
 

  

| 

_ Vor de ochocientos cincuenta mb UE DOS.- Facultar - 
| 

al Gerente para que, en su calidad de representante legal: too 

de "Compañía de Cervezas Nactonoles C.A,”, intervenga en 
A IA 

_la colebración del respectivo contrato de sociedad, discuta 

| sus clávsules y las del estatuto que regirá el funcionamiento 
  

o de la Compante Y rodacte Y Gcepte cuanto fuere necesario + 
A ¡€_ -MIM¿MM«A+mA=% 

o para la constitución de da nueva sociedad, especialmente, , 

Pera que realice el aporte del Inmueble a que se raflere lo 

o resolución anterior y hago las declaraciones correspondientes 

a la tremferencio de su dominlo.- TRES.- El mismo Gerente 
26. 

recibirá el certificada provistonal correspondiente a ochocton_ 

sos cincuenta mil sucres que suscribirá en acciones en el ar -



-.. - —X 
AAA 

    
   

  

    

constitución de la hueva sociedad, a nombre de. "Com 

1) 
LL 

y 

Alas de Cervezas Nacionales C.A.”, y que, pesteriorme no 

te será ceombiado por los respectivos títulos de ccelones. A 

No hablendo otro asunto de que tratar, se concede un mo _- 
4 AA A A 

c+ mento de receso para la redacción de la presente acta, he » 
A A A 

! t 

cho lo cual, se reinstala la sesión y se dé lectura ol actos 
cap rr DAMMAM IA A a A A 

ecdadaala qu asalta y sin medificaciones De con; 

_ fermidad con lo prescrito en el artículo dosclentes setenta | 
A A A A A A e A A AA 

  

E y tras de la Ley de Compañfas, además del Presidente, fr 

man tedos los occiónistas asistentes y el infrascrite_ Sasrata, 

| rio que certifica.- (Firmado) Cásar Monge S., Presidmta.- 

RE
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A a - a a A A A e, 

EN _ Ricardo Cordere Moscoso.» James Me Guiness .-. Víctor MM. +? 

4  Agurcla.- Attillo Cástano Aguirre, Gerente Secretarie".- | 
Es flal copla de su original que consta en el Libre de Ac: 

2 Ñ tas de Junta General de Accionistas de la “Compañía de - 

E: Cervezas Nacionales C.A.*.+ Guayaquil, Agosto cuterce d 
no 

" mil novecientos setenta y des.- Firmado: firma Ilagible.- 
> (AAA A A A A A a A A A A A A 

-Cósar Monge S..- Presidente.- Firmado: firma tiegible - .| 

| 

J 
1 

      BA A   

? o Artiilo Cástano Aguirre - Gerente Secretario"...  *Componfe 
E TT AS TA A 

de Ceorvozos Nacionales .- Casilla námero quinlentos dieci «| 
O A A A A A 

nueva - Gueyqquil - Ecuador - Cebles ECBREWC O. - Fe 
A A A A A e 

| brero catorce, mil novecientos setenta y des,- Señor inge_- 

  

22     =—- 

23 
    

niero Attillo Cástano. Cludad.- Estimado señor: Tengo e! - 

honéór de comunicarle que la Junta General Ordinaria de A 

| 
| 
_honer d le que la Junta Gen rd s A aer Moa a 

| 

2 
  

clonistes de Compañfa de Cervezas Nacionales C.,A,, an se, 
A a ——  _—e on  —_——Á—Y 

sión de hoyo tuvo el acterto de nombrarle Gerente - Secre, 
A A e A a A A A A A A A A A A A A A e 

A tario de la Compañía por el parfodo de | un oño o heste que 
a A o .. o e ol 

25   

26   

 : se9 legalmenso reemplazado. - De usted ctente' Y Segura Ser-



LU 

12 

13 

15 

16 

17 

18 

19 

25 

¿E 

vide. EF) Cap. Cósor Monge - Presidente.- Acepto el carge 

de Gerente - Secretario. Guayaquil, Febrero quince de mt |- o AAA 
¡ 
| 
| 
| 

novecientos setenta y dos.- F) Ingentero Artilto Cástano .- - 

  

Registro de la Propiedad del Cantón Guayequil.- Este nm. 

_bramiento queda inscrito en el Registro Mercantil con el 06, 

:mero cuatrocientos cimuenta y anotado en el Rhegirro Re er 

terlo bajo el número cuctre mil cinco. Guayaquil, aleta de 

Marzo de mil novecientos setenta y des: Cortifico. El Rego 

trader de la Prepledad: Firmado: Docter Fausto Benites Jéco- 
  

ma* IA ri 

A A o 

COMPROSANTES — DE PAGO,- "bene - 

mérito Cuerpo de Bomberos de Guayaquil,- Contribución del 
A 

_Uno y medio por mil sobre predios urbanos. Decreto Supremo 
  

. número veintitrás de Enero de mil novecientos tralnta y sob. 

Decreto Ejecutivo número doscientos trelnte y nueve de febre_ 

o | 
_te veltiocho de mil novecientos cuarenta y nuevo.- Prople - 

OS 

_ tarlo: Cfe. Cervezas Naclonales.- Dirección: Machala Un - 

  

' 
l 

_mil trescientos siete.- Año: mil novecientos setenta y dos.- 
  

Codificación: Parroquia número nueve; Manzana número Uno; 
A 

' Solar número doce; Avolúo: cuatrocientos cuarenta y des mil 
1 

' , trescientos sucres.- Valor une y medio por mil; selscientes 
AA Al 

| - 

sesenta y tres sucres, cuarenta y cinco centevos.- Total Pa, 

  

gados Selscientos treinta sucres, trelnte centavos.” Recouda, 
      

_dor Fecha de Pogo: veintidós de Febrero de mil novecientos 

| setenta y dos.- Natas- La codificación arriba indicada es . 
p A A A A A A A A A A A A A A 

| 

de ubleación exccta de su predio, cualquier observación re - 

_ Games acercarse a la Oficlna de Catastro Muntelpal paro su 
ne Ln 

debida confirmación.- Fiemado: firme Megible - - Primer Jeho.-



XX CON 

      

   

  

Es 

* (2 - te ed E 
tado: firma ilegible - Tesorero.- Hoy un sello que dico_ 

13 
Y: _"Benemárito Cuerpo de Bomberos de Guayaquil. Velati - 

| 
| 

-dós Febrero mil novecientos setenta y des.- Pagado, Venta - 

milla número Des".- “Original.- Número sinco mil trescion: 
4 p fnista 0 e... A 

tos cuarente y s0ls.- Municipalidad de  _Guesyaquill - Deporte 
| 

6 ¿mento Flsgsstaro Sacelón Rentas.- Rol cinco mil —elento cla 

E 7 cuanta y des.- Codiílcación nueve- cero cero une dece.- | 

  

Certifico que la propiedad Cfa. de Cervezas Nacionales IZ 

e . tueda en le calle Colón Soler número doce _manzane elacuen_ 

  e y uno en terreno propio, correspondiente a la Parroquia » te 10 no esponciente a » 

Ue 

| 

1 bane Sucre de esta cluded, se encuentra al día an e! ». 
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e los impuestos y Tasas, recaudados por esta: Muy Mus 

a
 

12 8 

13 . Municipalidad en el presente año.- Avalúo Comercial sete 

0 clentos treinta y aleteo mil doscientos sucres.- Ávalúo Catas 
  

= a tral: cuatrocientos cuarenta y des mil trescientos sucres.- 
  

_ Guayaquil, primero de Noviembre de mil novecientos sorento 
16 | A A AS 

| 

_ y dos.- Jefe de Rentas.- Firmado: firma ¡egíble".- Hoy u 

  

  ¡A MN ¡o No 

sello y un timbre".- Se agregan los comprobantes de page : 
  8 od 

1 

¿ o. de los impuestos Timbres Fiscales, Alcabalas y sus adietone: 
PA UA A o a o a A A A 

5 cre _de esto cludad de Gueyaquil,- Yo, el Notario, dey ¿ 

que después de haberse lefdo en elta vor, tode este escrit 

| _tes, y los Colegios Nacionales Aguirre Abad y Dolores Su 4 20 Aia Ac 

  

  

  

  

ra a los comparecientes, ástos la aprueban y la suscriben, 7 

l 

| 

| 1 
| | 
] 
r 
conmigo, el Notario, en un solo AGÍO rro to 
A A A A 1 

Firmado: (firma llegible).- ERWIN SERNITT CORONEL, - có? 
  A A AA 

dule de Ciudedanfe número: cero nueve- cero doscientos cue. 
26 Lo A E A OI 

  

8 renta y sele LD doscientos sesenta y uno.- Cádula Tributo + 
e e e. 

| ría número: cléento once mil doscientos cincuenta y ocha.- 
¿8 e 54 cn on md
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13 

Firmado: (firma tiegible).- PEDRO CORNEJO LANDIN.-. Cé- 

. delo de Cludadonía número: cero nueve- esro sere. nexente y 

, des mil doscientos ochenta y uns.- Cádula. Tributarte númere: 

trescientos vente mil quinientos cucrente y _des.- Firmodo: - 

(flema Megible).- HENRY WILLIAMS SALCEDO.- Cédula de - 
  

cludedanía número: caro nuevoe- coro doscientos encuenta y 

 slete mil quintentos.- Cáédula Tributario número: coro cotor_ 

co mil selscientos cuatro.-. Firmado: (firma MHegible).- XA - 

VIER CORONEL ROBLES.- Códula de Cludedanía RÚmero: Ces te 

o ro nueve» cero descilentos cincuenta mil setociantos treinta Me 
AN 

y y euetro.- Códula Tributaria números cero echenta y un mil 
1 

_ence.- Firmades (firma leglble).- FAUSTO AMADOR ICAZA ,- 
HA A o / * 

_ Cédula de Cludadanfa número: coro nuevo- coro cero volnti 
A AAA -—- ae 

..¡ sáls mil ciento ochenta y dos.- Cédula Tributaria númere:- | 

50 

16 

9 

180 

19 

1 

cero cero tres mil setecientos cincuenta y nueve.- Firmado: 

_Ingentero ATTILIO CASTANO AGUIRRE.- Códula de Cluda : 

  

_denla número: coro nueve- core cero setenta mil satectontes 

trelnte.- Firmado: El NOTARIO DOCTOR JORGE MALDONADO 

DOCUMENTOS HA BILITANTES 0. 
A a 

o BANCO DE GUAYAQUIL - P. bceaza cliente cinco - Teléfono 
  

quinientos veintidós mil ireselantes setenta - Casilla mil . 
e. ¡_IE-—«— A A A A A A A 

trescientos - Guayaquil - Ecuador.- "CERTIFICAMOS que en 

.. Cuenta de "INTEGRACION DE CAPITAL DE: INMOBILIARIA = 

| PIEDAD C.A., se encuentra depositada la suma de Diez mil 
a e AA A A A A A A A A A A A A A 

 sucres (y. 10. 000,00), y que corresponden e valores constg- 
A A A A 

o nados por los siguientes señores en su calidad de Secios Aper 

. tantes: Pedro Cornejo Landfín: Cuetro mil sucros.- Xavier Co-



a
s
     

fnel Robles: des mil sucres.- Henry William Selcedo: dos “ 

es (mil sucres.- Fausto Amador Icaza: des mil sucres.- Diez ml 

. sucras.- Banco de Guayaquil. Firmado: CARLOS E. JALON | 

: DELGADO, UAG nte rr 

Lp AAA + 

MINISTERIO DE FINANZAS - JEFATURA DE RECAUDACIONES 

(DE.. CERTIFICADO DE NO ADEUDAR AL FISCO Y HABER DE 
- 
_D 

  

CLARADO IMPUESTOS.- DATOS DE IDENTIFICACION DEL $0, 

LICITANTE. Apellidos: Paterno: CASTANO.- Maternos A0u 

RRE, - Nombres: ATTILIO AUGUSTO .- Cédulas: Identidad: > 

| cero _nueve- cero cero setenta mil setecientos trelata.- orien. 
fi O... A A 

talista: cero nueve- nueve mil ciento ochenta y cinco.- LI 
| a 

8 pó, | breta Militor.- Nacionalidad: Ecuatoriano .- Demi lle y 6 . 

    
    

_ yaquil.- Calle y número: Urdesa - - Búlsamos número es 

  

te: Áttillo Cóstono. Agulrre.- Feche de presentación, Guey 
15) yqPrRIOIORrRÑAoO e A A A A 

 quil, o: velntisóls de Octubre de std nevecientos potente Y 

  

: 14 

eS 
16 

  

a 

—des.- LA JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DEs.. 
17 

e CERTIFICA.- Que el solicitante no edeude o le fecha centl_ 
O Ae A 

?  ded olguna en lo que se refliereno Impuestos fiscales en mo 1 1 XA 

  

Provincia, Este certificado e . válido por quince días .- Fie 
LO A A A 

| mado: ¡ima llegible. Almagro Velásquez Cevallos. Jefa de 
¿ 

| 

21 OS | Á—_ 2 
¿ 
Recaudaciones.- Jefe de Recaudaciones del Guayas.- Nota. 

  

Ed EIOoO 

| 
, no es válido el certificado si tiene borrones o enmendadures. 

      A A ÓN A —_———— 

| Revisado por: Firme legible. - Hay vn sello que dice asfi- 
____— A A A —  _« Ue —Á 

¿5 Jefatura de Recoudaciones « del as rr 

| MINIASTERIO DE FINANZAS ” JEFATURA DE RECAUDACIONES 
O A A A 

DE.. CERTIFICADO DE NO ADEUDAR AL FISCO Y HABER DE 
A a a a de UN 

| CLARADO IMPUESTOS.- DATOS DE IDENTIFICACION DEL SO- 
MR 

  

14



Xx 

LICITANTE,.- Apellidos: Paterno: Amador .- Maternorlenza»=, e nn 12 

o] 
Ln Nembres: Fausto Anfbal.- Cédulas: Identidad: coro nueve- 

cero coro veintisáls mil ciento ochenta y des.- Tributerias 3 

¿aero cero tres mil setecientos cincuente y nueve.- Orlentell_ 
  

5 ne Libreta Militar: nacido mil novecientos velntitrás.- Ne 

.. _elenalidad: Ecuatoriano.- Demicillo: Cludod Gueyequil.- Ca 

- Jle y número V. M. Rendón cuatrocientos velntisóls.- Motivo 
, 
É 
1 

, de le solicitud.- Firma del solicitante. firma legible.- Fe 

  

  

cha de presentación, a Siete de Agosto de mil novecientos 3 A 
, 

setenta y des.- La Jefatura Provincial de Receudarlenes de.. 
A A AAA - 

1 CERTIFICA .- Que el solleltante no edeuda a la fecha cont 

n dad elguna en lo que se refleren a impuatos * ctacoles_en_ ento 

5. Provincia. Este Certificado es válido por quince días.- Fir_ 
  

,. mado: firma legible. Jofe de Recaudacsiones.- Almagro Melón, 

ss _quez Cevallos. Jefe de Recaudaciones del Gueyas.- Nota. 

_ No es vélido el certificado sl tiene berrones o enmendada - MM AA 
i 

tos.” Revisado per: firma tleglble.- Siste de Agosto de mt 
i 

y novecientos setenta y dos.- Hey un sello que dlcyesí: Jede: 

,9 Fura de Recaudociones del Guayas rra 

MINISTERIO DE FINANZAS JEFATURA DE RECAUDACIONES = > 29 A 

2 DE.. CERTIFICADO. DE NO ADEUDAR AL FISCO Y HABER DE 

. CLARADO IMPUESTOS,- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL + i 
22 a e e A A A A 

, —SOLICITANTE.- Apellidos: Pererno: CORONEL .- Materno: . 

  

ROBLES.- Nombres: XAVIER.- Cédulas: Identidad: «oro me- 
Ho Aa A A A 

  

  

! 

ve- cero doscientos elncuenta mil setecientos treinta y cue 
So e A A A A A A A A A A A A A A 

tro.- Orientalista,- Libreto Militar.- Noclenelidad: Ecvato- 76; 

, "lane.- Demicilios Ciudad: Gueyaquil.- Calle y número: Me- 

_ Vecón ochocientos nueve.- Motive de la sollcitud.- Firma -



A 

    
   

   

  

    

_— 

) 

de Agosto de mil novecientos setenta y des.- LA JEFATU 
a : ; 

, | PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE.. CERTIFICA.- Que el 
' 

¿ solicitante no adeuda a le fecha centidad alguna en lo que 
f- / ; 

Y, , _se_refiere o impuestos fiscales es esta Provincia, Este Cort | Io 

—_fleado es válido por quince días.- Firmades firma tiegible. 
5 | A A A A A A A A 

1 
i 

i 

, Jefe de Recaudaclones.- Almagro Velásquez Cevellos. Jefe 

_de Recaudaciones del Guayes.- Neto.- No es válido el cor_ e — A A : 

; 

tificado si tiene borrones e enmendadures.- Revisado pors fr o
 

    

) 

_ma tlegíble.- Hay un sello que dice asf Jefatura de Recew,    _dacienes del Guayas. coonoorcomacmncamemmm med | e A - e - — — _ _ _ _Á_SnÚ—_nm 
la 

/ [¡3. MINISTERIO DE FINANZAS - JEFATURA DE RECAUDACIONES 
a Ñ Y A | 
ls, DE.. CERTIFICADO DE NO ADEUDAR AL FISCO. Y HABER - 

  

  

Í 

| DECLARADO IMPUESTOS.- DATOS DE IDENTIFICACION DEL RE
PU
BL
IC
 

  

  

Z£ ss SOLICITANTE: - Apellidos: Paterno: Willlams.- Materno: sal, 

A codo.» Nombres: Henry H..- Códules: Identidod: cero nue V 
+ 
1 

ve- cero. doscientos cincuenta y slete mil quintentos,- Orem 
¡ 

| 
7)!     

cero catorce mil seiscientos cuatro. -/ 
tallstos- Libreta Militar.- Noclonalidad: Ecueteriana.- Demi_ 

1 

1 
  ¡E A A 

| 

e? _clllo: Cludad: Guayaquil .- Calle y número: Primera setecten_ A A 

O e . a A IN A A 
| tos velntidós.- Motlvo de la solicitud «- Firme del soliciten 

  

  

' 

, tes flema tHegible.- Fecha de presentación a slete de Ages 

BR AAA o e - A   

_to de mil novecientos setenta y des.- LA JEFATURA PROVIN_ 
| 
_CIAL DE RECAUDACIONES DE.. CERTIFICA.- Que el solté! 22 Le 

    

i 

,, | tante no edeuda a la fecha cantidad alguna en le quese al     

., flere a impuestos fiscales en esta Provincila.- Este certifica 
| i 

_de es válido por quince dfes.- Firmado: firma ilegible.- Je 26 A a - A A A A A e 

    
fe de Recuudaciones.- Almagro Velásquez Cevallos. Jefé de 

PUE PA A A 

a Receudaciones del Gueyas.- Neta.- No es válido el cortifis 

/ ¿ A 

US 
solleltanto: X.E. Coronel.- Fecha de presentación: a sle_- *”



1 o 
| 
| 

cado sí tlene berrenes e enmendeduras.- Ocho de Agesto de 
— E! 

mil novecientos setenta y dos.- Revisado per: irme Maardos 

Moy un sello que dise, asf: Jefatura de Recaudaciones del : 

Gvoyos . CAIDA le 
  

- MINISTERIO DE FINANZAS - JEFATURA DE RECAUDACIONES 

DES. CERTIFICADO DE NO ADEUDAR AL FISCO Y MABER 

| CLARADO IMPUESTOS.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL 50 
a —; ==. 

— LICITANTE.- Apellidos: Paterno: Cerneja.- Materno: Landfa.- 

. Nombres: Pedre.- Códulas: identidad: cero nueve- cero cord 

16 

18 

190. 

_ moventa y des mil doscientos echenta y uro.- Orlentelistas 
1 
1 

== 

.. treselentos veinte mil quinientos cuarenta y des.- Libreta - 

,  Militar.- Nacionalidad: Ecvatariana.- Domicilios Ciudad: - 
o 

, Guayaquil,- Calle y númere: (Urdesas calle la sexta tres - 

  

_clentes sels.- Movivo de la sollcitud.- Firma del selleltan= 
( 

_te.- Firma Megible.- Fecha de presentación. SGusyequil, e: 

catorco de Agosto de mil novecientos setenta y dos.- LA - 
| 

_ JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE.. CERTIFI_- 
    

| 

_CA,.- Que el solicitante no adeuda e la fecha centidad al - 

guna en lo que se reflere a impuestos fiscales en este Pre - 

Lo vincla.- Esto certificado es válido per quince días.- Firme, 

] ) do: firma llegible. Jefe de Recavdaciones,- Almagro Velár- 

quez Cevallos.- Jofe de Recaudacalenes del Guayas .- Nota.- 
  

o No e. válido el certificado si tiene borrenes . enmendady_. 
  

| ras.- | Revisado porsfirmo Meglble.- Cetorce de Agosto de mil 

  

novecientos setenta y des.- Hay un sello que dica asf: Jefa, 

' tura de Receydaciones del aye rro nnennnneso 

MINISTERIO DE FINANZAS - JEFATURA DE RECAUDA C! O NES 

DE.. CERTIFICADO DE NO ADEUDAR AL Fisco Y HABER DE-



  

RADO IMPUESTOS.- DATOS DE IDENTIFICACION DEL - A e E 

4 SOLICITANTE, - Apellidos: Paterno: BERNITT.- Materno: CO: 

! 

3 | RONEL,- Nombres: ERWIN,- Cédulas: Identidad: cero auevor 165 

    E ¡sere doscientos cuerenta y sols mil doscientos sesenta y ung. 

sl Tributerlas ciento once mil doscilantos cincuenta y ocheo.- 
1 

6 _Librete. Militar .- Nacionalidad: Ecuatorlana.- Demie ¡He -) 
| 

, Cludod: Gueyaquil.- Calle y número: V. M. Rendán «lento 

  
  

AAA A e e A A A. y a e A A A A A A A A A A ee 

A A A A A A veintiuno. Metlve de lo sollaltud.- Firma del solleitante. 

_Firmo ¡egibie.- Fecha de presentación Guayaquil, a siete 
1 

| de Agosto de mil novecientos setenta y dos.- LA J EFATURÁ 
A A o A 

' PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE... CERTIFICA.- Que - 
yEIEAXA4A4 EG a A A AA A A € _ — po

r 

! 

_el solicitante no adeuda a la techa cantidad alguno en lo |   

Pe
 

_ que se refiere a Impuestos fiscales en este Provincia.- hato 
  

| eortiflcado es válido por quinca dfes.- Firmado: firma lle _- _sertificado es válido por quine 0. 
gio e. Jefe de Recaudaciones.- Almagro Velásquez Cevallos 

  

  
15 AE A 

- 6 dele de Recoudoaciones del Guayas.- Revisado Por: firma ta 
| > A 

X 
17 _gible.- Not ec.” No es válido al cortificado si tiene borran 

  

e enmendaduras .- ' Octo de Agosto de mil noveciantos sotenz 
18 p A IS A 

e s9 _$6 y des.- Hay un sello que dice asf: Jefatura de Recoudez 
¡ 

clenes del —Gueyas . A 
E | 

| 

[COMPROBANTES DE PAGO.- COLE - 
a GIO NACIONAL “AGUIKRE ABAD".- COLECTURIA .- POR1= 22 . A 

A A a 

  
  

  rc +   

    

    

| 
Un mbl setecientos veinte sUcros.- Número: ciento tres al 

trescientas doce.- Recibf de S.A. Civil inmobiliaria Piedad 
  

S.A, la sume de un mil setecientos velnte sucres por con - 
A A A A e     

| 
| 

| a a MI o 
| > 7 
| 
| 
| 
le 
cepto del Impuesto a favor de los Colegios "Aguirra Abad". 

A “Dolores Sucre".- Los por Mit adicional e Las Escrituras 
Lam A 

Ñ Públicas.- Impuesto sobre la Cuantfo de Ochoclentes sesen= 
Am 

CMA DOS



— 
ira 

ta mil sucres.- Guayaquil, siete de Noviembre de mil _nmeYe, 
1 n 

JE alentos setenta y dos.- Firmado: Guadalupe Argudo Ch..-El. | | 

Colector.- Notaría Séptima.- Orden número: ciento enc 

, selsclentes ochenta y des.- Hay un _sello que dica asf: Gua - 

; Joel - Colegto Nacionol "Aguirre Abad ". -  Colectu A A A 

1 
efe 1 0 0 00 0 la 0 0 0 A 0 0 00 000 00 e 0 A 0 0 e a 2 0 CO 0 0 UL 0 0 0 0 e 0 o a 6 

r A —Ék A o Á —— 

, MINISTERIO DE FINANZAS - JEFATURA PROVINCIAL DE RE 

8 -CAUDACIONES DE GUAYAS - Uno- R.- Uno des cinco clnco 

3 eche nueve tres.- Fecha: Ocho de Noviembre de mil nevecten 
A __—_— —— 

10 to setenta y dos.- Recaudación Directa.- Nombre: Neteríe 

Séptima del Cantón.- Cédula de Identidad.- Por concepto - 
11 A 

de: Contrate de Constitución de Cía. Que etorga: S.A. Cl- 
12 

p HA 

: 

vál inmobiliaria Piedad S.A. *.- Cuantfes Ocheciontos sesen. 
13 

  

te mil sueres.- Código número: ciento un mil clento treln - 
ta MO 

3 

s te.- Rubro: fiscales,- Valor: cinco mil clento cincuenta y 

|  Nyeva sucres diez contevos.- Código número: clento un =- 
  

y clente treinta y tres.- Rubro: asistencia socisl.- Valor: cue 

y tente y des sucras.- Sens Cinco mil dosclestos un sucres ¿lez 

. centavos... Total: cinco mii doscientos un sueres diez conta 
3 

AAA A 

vos.” Firmado: firma ilegible. Jefe de Recaudaciones e Ros 

elbider.- Recibe Pare el Contribuyante Unico Comprobante - 
21 esa A A A A 

  

! 

de Pego nr rn 

7 > ia - a Qe A A A A A A 

MUNICIPALIDAD. DE GUAYAQUIL - DEPARTAMENTO FINAN> 

    

23 
  

CHEO. - SECCION RENTAS, - POR: _Noveciontes ochenta y - 
2 

  

—SUatrO sUCres.- Formulario número: dose-setente y unoe,- NÚ, 
PD o A A A A A A e e   

,, meros cero sels mil dosclentes cuarenta y echo.- Guayaquil, 

vebnte de Noviembre de LL novecientos. setente y des.- Re- 
A 

, €bbf de señor Cfe de Cervezas Nacionales la cantidad de no-
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| 

; | Velnte de Noviembre de mil novecientos setenta y des - Pa, 

lentos ochenta y cuatro sucras por venta y Inmobiliario 

Fledad S.A..- Empleado de Tesorerfa.- El Tesorero Muntel? 

yvceres.- Costo Mejoras: ochocientos , dlectatero y mil dos “| 
mo IA -1 

¡ 
/ 

entos sucres.- Utilidad: treinta y dus mil ochecientes su_- 
A     

ere Rebaje setenta por ciento: veintidós mii novecientes 
A A A A e A “o AA —Á ma 

sesenta. sucros.- Impenible: nueve mil ochecientos cuarenta | 

sucres.- Diez por clentes novecientos ochenta y cuatro su_- 
— e A A, 

| cros.- Impuete Total: novecientos echenta y cuatro sucres.- 
A A A A (A A A A A A A A A —— 

Hoy un sella que dice esf: Tesorería Municipal - Ceja Dos - 
1 

  

?   
. - gado, yo A o A 0 O 0 0 A A e 0 o O o do Un Bl sos a 06 ads DA O 0 ren 

i A A —— eo o 
1 

| MUNICIPALIDAD DE GUAYAQUIL - = DEPARTAMENTO FINAN 
pm A A A 

CIERO - SECCION RENTAS.- ALCABALAS,- Certificado nómo_ 

  

  

¿ 
1 
1 
€$q€EIIIOOXAS<mMx>Mc3PTA]]EÁA AAA A A A A A e A 

4 
j 

| ro: dos mil setenta y cuatro.- Formulario cuarenta y des - 

__ setente y dos.- El Infraserito, Jete de la Sección Rentas, 7 
PA A A A A A A 

_ certifica: Que ol señor Cfa. de Cervezas Nacionales $,A. | 
Er A A A A A +, 

  

  

ha pagado en le Caja de la Tesorería Municipal del Cantón, 
  o 

Ñ por cencepto del Impuesto de Alcabalas la sumo de oche ml 
! 

quinientos sucres según aviso número clento cincuenta y unó 
q AAA e Er As A A A A A A A A A A A 

i 

| del Notario señor decter Maldonada que a continuación a 
  

los Vendedor: Cta. de Cervezas Nacionales $ A...» Compr 
  

der: Ss. A. Civil Inmobiitaria Piedad.- Concepto: lnmusblo - 
- 

der $ obillaria Ptedad.- Concepto: inmueble 

| 
| 
| 

_ 
| 

  

Avelúo Comerctal: setecientos treinta y sioto mb dosntaroe! 

sucres.- Avalúo Catestral: cuatrocientos cuarenta y des mil 

trescientos sUCrOs,” Código nuevo- cero cero uno-doce.- Po 
A o A A A A A A A A A A A A A A al 

| rroquie Suera callo del Contón Guayaquil .- Valor de la - 

uN Venta pero 16 ha cobrado el Impuesto sobre le suma , de coche



au 

11 

2 

13 

15 

47 

18 

19 

29 

21 

25 

26 

29 

_clentos cincuenta mil sueres por ser éste sl avalúo constan - 

to en el Catastro.- IMPUESTO: Fijo para les primeros : eche 
pe 
! 

| clentos cincuenta mil secres. Ocho mil quintentos sueras.- 

_Graduel por el resto.- Suman: Ocho mil quinientos suer res.- 

 Artfeulo trescientos echenta Ley de Régimen Muntelpal,- De 

cuento tente por clento según eviso.- Defensa Nacional m *- 

| dio por clento,- Ague Potable uno por clente.- aa: 

| 

Guayaquil, veinte de Noviembre de mil novecientos setenta 
¡ 

1 

' 

y des.- Nata)- Hago conster que de acuerdo con el avise - 

del Notario, estos Impuestos los pega el... y que se ha “e- 

brado eon el tanto por ciento de descuento, por vertflacrse_ 
o = 

| 

le transmisión dentro dol... de la anterior.- Fecha up Supra. 

Firmado: firma liegible.- Hay un dlmbro roo 
OS 

EMPRESA MUNICIPAL DE AGUA POTABLE DE GUAYAQUIL - 
| 
| 

TESORERIA - IMPUESTO ADICIONAL AL DE ALCABALAS. - 

  

Número: des mil solscientos clacuenta y tres.- Des mil ce 

_trocientos velntioche sueres cincuenta y sols centavos .- Re - 
MR A A A A AAA 

cio de Cfa, de Cervezas Nacionales C.A, la cantidad de - 
A A 

des mil cuatrocientos velnte y eche sucres cincuenta y sels | 

centavos, por Impuesto del une per clento adiclonal el de 

Aleabalas, pora la nueva previsión de agua potable de Qui- 

so y Guayaquil, (Decreto Legislativo de Oetubre velmtinue > 
  

EX de ali novecientos cuerenta) en le vente que heco e SÁ, 
A A A A A A A A A AA 

_Civtl Inmobiltaria Piedad S.A. del predie ubicado en le pas 
A A A A e 

rrequie Suero de esta Cantón, consistente en Predio en Me- 
A A A A A A A A A A A e 

chela número mil trescientos slete y Colón. Rel cinco mil . 

_¡elente cincuenta y dos.- El valer de este transmisión de d0:



_ 17 ” y 

-sJAnto es de Ochociontes cincuenta mil sucres según aviso nó 

    

       
“mero clenta catorce del Notario señor doctor Jorge Maldono_ 

_de Rennello.- Notaría Sáptima.- Guoyoquil, Neviambre veln_ 15 

  

o 
a ¡tino de mil_nvecientos setente y des.- Recoudado per Vies 

Á sj Jere de Rivadenelra.- Hay un sello que dica asf: Emprese - 
! 

  Municipal de Agua Potable de Guayaquil - Veintiuno de Ne —
 | e. de mil novecientos setente y dos.- Pagado Ventani_ 

número cinco . A ind 

0
 | =
 

¡8
 

NTA DE BENEFICENCIA DE GUAYAQUIL - IMPUESTO DE 
A A A A A €_X_—— AA 

q
 

a
 

A
 

€
 

LCABALAS,- POR: Dos mil cuatrocientos velntiacho sucres_ Q
U
 

| 

cincuenta y sele eentavos.- Número: veinticuatro mil cliente 

e.
 

> 

| querenta y clnco.- Recibí de Cfa. de Cervezas Nacionales 

C.A. la cantidad de dos mil cuatrocientos veintiocho cuore 
  

cincuenta y sels centavos, por concepto del uno por ciente 

| 

adicional al Impuesto de Alcabalas, sobre un valor de Ocho_ 

e A AAA 

; cientos elacuento mil sucres por la transferencia de deminia     

de Inmueble en Machala número mil tresdetos siete y Colón, 
e fevor S.A. Civil inmobiliaria Pledad $.A., Parroquia Su 

    

  

  

  

18 A a o e —Á A A A 

? y | €re.= Cheque número B-3B quinientos noventa y. tres mil_oche_ 
o ¡ slentes noventa y dos. Banco Lo Previsora.- Según Artfcul     

  

  

2», _ Sagundo del Decreto Ejecutivo número novecientos del veln 
  

-,  tdés de Meyo de mil novecientos cuorenta y mis.- Áporte 
  

a Cía. Gueyaquil, ocho de Noviembre de mil nevectentos - 
23 
  

  

  

2, | sétento y dos.- Junta de Beneficencia de Guayaquil .- Fir- ayer tia UA 

mado: firma tlegible, Gustavo tlingworih Baquerizo . Tese? 
  

  

  

25 

2».  Ftero.- Hay un sello que dice asf: Junta de Beneficencia - 
- E 

o”. de Guayaquil - Tesorerfa - Ocho de Noviembre de mil nove — /   clevtos setenta y des > Recibllo. "=== noonsramanmmmmaaja 
28 A A   

Eun L. lado CA.
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15 

16 

17 

18 

19 

20 

2) 
+ 

22 

23 

24 

25 

2? 
23 

_puesto del Uno Por Cliente odicional_a le Alcobala cresde - 

2 | clentes cincuenta y des, pere contrucción y aomeblamiente - 

1 de Escuelos, por transferencia de Deminio del Predio: Apor + 
| 

MONORABLE CONSEJO PROVINCIAL DEL GUAYAS - IMPUES 
AA A A A — a o A AA A A ——He 

_1O ADICIONAL DE ALCABALA,- TESORERIA DEL MONORAN, 

   
    

   

¡CONSEJO PROVINCIAL DEL GUAYAS.- POR: Dos mil cuatro 

cientos velntieche sueres cincuenta y sels centavos.- Núme 

_ros cero velatisiate mil seiscientos ocho.- He recibido de - 

_Compenta de Cervezas Nacionales C.A. la suma de dos mil 

] | | evetrocióntos velntiecho sueros cincuenta y sels cantare. 

(Según Artículos trescientos cincuenta y nueva tres-cientes 
La 

 sesonte Loy de Rógimen Mualcipal).- Por cencepto del Im - 

  

¡o 

1 
! 

' por Decreto Legislativo de veintidós de Octubre de mil nove 
y a   

    e lo del Predi 

_to a Constitución de Compañía: Rel número cinco mil ciento ' 

  

_elncuente y des.- Selar doce- Manzana cincuenta y uno.- 

Código nusve- coro coro une- deco.- Parrequia $uere.- Si 

| POR: Ochecioentos cincuenta mil sueros.- (Aporte).- Que he, 

tuede en Esquina Colón y Machala .- Cantón Guayaquil.- | 

(* en. STO mer .... ii A 

_€o a favor de S.A. Civil Inmebillaria "Piedad" 5.A..- Gu 
_ yoquil, a Noviembre ved ntluno de mil novecientos setenta y 

   
   

    

des.- Eseriture Celebrada por Noterle Séptimo Doctor Jorge 
      

  

mil ochocientos novento y tres.- Cuenta número: diecisóls 
i 

mil novecientos trainta,- Consejo Provincial del Guayas .-   | 

_ Firmado: firma ilegible. Carlos Gonzales Villegas. Tesorero» 26, 

  

| | 0 
REPUBLICA DEL ECUADOR - JUNTA DE DEFENSA NACIONAL 

A A A A A A RA A e 

, IMPUESTO PARA LA DEFENSA NACIONAL SOBRE ALCABALAS



   

    

jmero: dos mil novecientos cuarenta y nueve- Sliets.- Lu 
  

pquil, oche de Noviembre de mil novecientos setenta y des.- 

Reslbf de Cfla, de Cervezas Naslonates SA. la setidad de 

  ln mli doscientos catorce sueros veintiocho centavos por e 

Y s 1 mpuesto e le Defema Naetone!. sobre Alcabalas, que le ce, 

| rresponden en la vente que hace a S.A, Civil Inmobiliaria + > 

_Pledod S.A. del predio ublcodo en la calle de la Parroquia, 

del Cantón Provincia consistente en Inmueble.- Valor sobre 
1 
t 
1 
! 

el que ss pago el Impuesto según avise número: clento cla -. 

| cuenta y uno del Notario dector Jerge Maldonado Rennello, 
Í 

1 

_ Medio por mil poro Defensa Noclenal : Un mil dosclentes e 

| 

sucres velntiocho centavos.- Firmado: firma lleg tble.-   
_Jefa Provincial Recaudación Junta de Defensa Nectonal.- -= 
PO —   

  

  

    

¿14 | Hay un sello que dico asf: Ocho de Noviembre de mil nove» 
| o : A " 

A rr elentos satanta y des. e e 0 o o o o o 

£ se Enmandados:ucciones-reemplazado -suscrito-cinco-mil trescioen 
ii ba . 

- tos-.- Si volen.- Entrelineas:cero-Cludad=-cero catorce mb 
1 

 salsciento: cyetro-»- Si valon,- Tostado: de-Registre.- No 
| A 

e sy | vale, Entrfalisfocsimós los gastos de transferencias, -.- SI y 

  

    

  

  

:, | Se otorgóbnto mf; y, en fe da ello conflero este TERCER 
  

TESTIMONIO en diectocho fojas, que firmo y sello en Sue, 
23 

o. | yequil, a los velntitrás días del mes de Noviembre de mt 

  

    

  

     
     no y ato setenta y dos.- 

25 

      

13



, ,De_eenfornicad con la Beselución $ 2,008-4e1 Intendente de Cog 

 ¡pañiífas, he inscrite esta escritura pííblica de Constítución de ' E Bd 

, la Cempañifa " COMPAÑIA ANONTYA CIVIL INMORILISRIA PIEDAD 8247 *   

¿ ¡de fojas dieciseis míl ciento setenta .1 siete a díociseis mil 
1 

, ¡foscientos doco nénere dos mil quintontes sesenta 1 sofs dol Mo= SR ai lo ir dt 

  

5 - -- a o O a 
| M tada bo el nfimero quines mil cícnteo dig- , Elstro Vercantil 1 anotada bajo ero quince mil cícnte dio 

, ¡Cigiete del Repertorio, archivándose les certificados de Rag!h 

¿ tro 1 Defensa Nacienal.-Guuyuquil, Diciembre seis de ul neve- 

s Sientos setenta-1 dos.+El 

102 

       

    

  
Mo 

2. 
' 

¡Queda Inserito el Aporte de foj os cuarenta 1 slete mil quinten» 

, tos sesenta 1 siete a cuarenta 1 sleto m1 quinientos oclenta   

J 

ss 1 cuatro número cinco mil trescientos treinta 1 cinco dol Regió 
    

tro de Propiedad 1 unetadu bajo cl número 'Hiecteiote mil cionte pe e Pú in   
( 

17 ¡dlociocho dol Roperterio, archivándose los certificados de Eg 

18 glstro. 1 sus Adicionales+-Guayuguil, Diclombre seis de mil nove. 
i 

elontos setenta 1 des.-El Fertstrudor de la Propiedad; 

    

19 

20 M0-diecistata-Vales= 

21     

22 

23 
  

| 

| 
| 
| 
| 
| 

24 ¡Se teme neta de esta escri tura a fojas gieto mil dosciontos ne 

25 | venta 1 cuatro del Ropístro de Propiedad do mil novecientos eine 

:s “Menta 1 siota, al margen de la Inscripción rospectivare(Uayae 

.   
7 quíl, Diciembre scís de mil -heveciontes setenta 1 dosamtl Magia 

.' trator de la Propiedad, Turenda - 

 


